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SS, MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. G.) continúan sin nove
dad en su importante salud.

(Gocfiía del 18 de Abril de 1808.'i

DBA GOBíRNACION.

REAL ORDEN.

Con fecha 28 de Marzo último, 
1). José Lon y Albareda, Jefe de 
Administración deeste Ministerio, 
solicita se le autorice para inser
tar en la obra que está redactan
do, titulada La Administración 
local, íntegras ó en extracto, 
cuantas disposiciones se hayan 
dictado por este departamento y 
tengan relación con los servicios 
y asuntos que se prestan y perte
nezcan á la Administración pro
vincial y municipal.

Manifíesta que el fin que per
sigue con la publicación de su 
obra es, además de la difusión do 
los preceptos legales, el de dar 
prácticas enseñanzas de las dipo
siciones, fórmulas, acciones, com
petencias y facultades para que 
los ciudadanos puedan defender 
sus derechos con pleno conocí 
miento de los mismos.

Expresa que la obra constará 
de tres tornos: el primero, ya pu
blicado, que constituye un Ma 
nual completo de todas las mate- 
terias que afectan á los Ayunta
mientos, de los cuales hace su 
historia, indicando la necesidad 
de suprimir los que carecen da 
vida propia, presentando concien
zudas estadísticas y analizando 
toda la organización municipal.

Indica que el tomo segundo ha 
de tratar de la historia de las Di
putaciones; de su organización y 
luncíonamiento actuales; de las 
atribuciones y deberes de los Go- 
hernadores; de las elecciones pro
vinciales y sus incidencias; de la 
competencia de las Diputaciones 
y de los recursos contra sus 

acuerdos, no olvidando lo relativo 
á personal, presupuestos, contra
tación de servicios provinciales. 
Beneficencia provincial y Comi
siones provinciales de Recluta
miento.

Refiere que el tomo tercero ha 
de contraerse á los servicios de 
este Ministerio, tratando de su 
organización; de los recursos ante 
el mismo; declaraciones de in
competencia, alta inspección; re
glamento para la ejecución de la 
ley do Procedimiento; tramita
ción de los expedientes, organi
zación electoral; division territo
rial, así como hará un estudio 
completo de la jurisdicción con
tencioso administrativa y de 
cuanto afecta y so refiere á la 
completa codificación de todas 
las materias en' que interviene 
este Ministerio con relación á la 
Administración local, comple
tando el tomo, como en los dos 
anteriores, con estadísticas, le
gislación y formularios.

Considerando que por la rela
ción de materias que comprende 
la obra titulada La Administra
ción local, se viene en conoci
miento del pensamiento laudable 
que la inspira; del estudio que 
representa el llegar á dominar 
todas las materias en las cuales, 
más ó menos directamente, inter
viene este Ministerio; debiéndose 
conceder la oportuna autorización 
por ser justo y como estímulo 
para alentar, entre los funciona
rios públicos, esta clase de estu
dios y trabajos áridos, y que no 
suelen compensar los sacrificios 
hechos:

Considerando que la autoriza
ción que se pretende para pubti- 
bar íntegras ó en extracto las 
disposiciones del ramo de Gober
nación no perjudica á tercero, y, 
en cambio, beneficia á todos, di
fundiendo la legislación vigente 
y proporcionando medios para que 
el ciudadano pueda ejercitar con 
pleno conocimiento del asunto su 
derecho de defensa, sin que se 
entienda que esta autorización 
puede lar carácter oficial à la pu
blicación de que se trata, de la 
exclusiva iniciativa particular, y 
por lo mismo, de la única ó in
mediata responsabilidad Je su 
autor:

Considerando que la obra, por

su índole especial, y por la com
plejidad de la misma, constituye 
indudablemente una publicación 
de reconocida utilidad y benefi
ciosa para cuantos tengan necesi
dad de consultar materias que se 
relacionan coa el ramo de Go
bernación;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien, en cumplimiento 
del art. 28 do la ley de 10 de 
Enero de 1879 5^ del art. 14 del 
reglamento de 3 de Septiembre 
de 1880, conceder á D. José Lon 
y Albareda, Jefe de Administra
ción de este Ministerio, la autori
zación que solicita para insertar, 
íntegras ó en extracto, en su 
obra La Administración local, las 
disposiciones todas relativas al 
ramo de Gobernación, y declarar 
que dicha publicación constituirá 
un libro de suma utilidad y con
veniencia para las Corporaciones 
provinciales y municipales.

De Real orden lo digo á V, I. 
para su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Abril de 1905.—Besa
da.—Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

{Gaceta del 10 de Abril de 1906)

».--------------o----------------
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«Exorno. Sr.: En vista de las 
razones expuestas por V. E. á este 
Ministerio en el escrito de 10 de 
Noviembre último;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer:

1,“ Que enlra en las atribu
ciones reglamentarias do la Aso
ciación general de Ganaderos del 
reino establecer Sociedades filia
les de ella con fines favorable? á 
la ganadería.

2 .° Que, por lo tanto, dicha 
Asociación general está autoriza
da para establecer Asociaciones 
provinciales de ganaderos q ue tie
nen necesariamente el carácter 
de Sindicatos agrícolas, y, por lo 
tanto, disfrutarán ahora y en lo 
sucesivo de los beneficios que las 
leyes concedan á estos Sindicatos.

3 .° Que la Asociación general 
de Ganaderos del reino dictará 
los Reglamentos por que se han 
de regir estas Asociaciones pro

vinciales, tanto al fundarse éstas 
como en cualquiera época de su 

j existencia, sin más limitación 
j que el más absoluto respeto al 

Real decreto de 13 de Agosto de 
1892, y Reglamento para su eje
cución, así como á las disposicio
nes que rijan en materia de Sin
dicatos agrícolas,debiendo la Aso
ciación general de Ganaderos dar 
cuenta á este Ministerio de las 
disposiciones que adopte, según 
el art. 4.° del Reglamento citado.

Lo que para su conocimiento 
tengo el honor de comunicarie á 
V. É. Diosguarde á V. E. muchos 

1 años. Madrid 27 de Diciembre de 
j 1904.—José de Cárdenas.—Exce

lentísimo. Sr. Presidente de la 
j Asociación General de Ganaderos 
j del Reino.

REGLAMENTO

para la constitución y rég^imen 
de las Asociaciones Provincia

les de Ganaderos.

CAPITULO PRIMERO

DEL CARÁCTER, PINES Y ATRIBUCIO
NES DE LAS ASOCIACIONES PROVIN

CIALES.

Art. 1.® Como eficaz medio 
de lograr la mejor defensa y fo
mento de los intereses pecuarios, 
y de que sea apoyada su acción 
y esfuerzos, la Asociacipn Gene
ral de Ganaderos procurará la 
constitución de las Asociaciones 
provinciales, con arreglo á las 
disposiciones de este Reglamento.

Art. 2.“ Las Asociaciones pro
vinciales serán auxiliares, y por 
tanto dependientes de la General, 
en los asuntos que sean de la in
cumbencia de ésta ó tengan ca
rácter general.

Art. 3.® En todo lo demás se
rán completaniente autónomas ó 
independientes y con facultades 
para reglamentar por sí sus fun
ciones, atendiendo á las necesi
dades especiales de cada provin
cia ó comarca, si bien con suje
ción á lo establecido en este Re
glamento, para que exista la de
bida armonía ensu funcionamien
to, y muy especialmente en sus 
relaciones con la Asociación Ge
neral.

Art. 4." Las Asociaciones pro
vinciales tendrán el carácter de
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Sindicatos^ agrícolas para todos 
los beneficios que á éstos c.once- 
dan las leyes.

Art. 5.“ Serán fines y atribu
ciones de las Asociaciones pro 
vinciales:

Contribuir ai mejoramiento de 
las razas; impedir la propagación 
de las enfermedades contagiosas, 
procurar la conservación da las 
vías pecuarias, facilitar la mejor 
venta de los productos de la ga- 
nadería; defender, en general, 
los intereses de los ganaderos y 
coadyuvar á la acción de la Aso
ciación General.

Art. 6.° Procurarán el mejo
ramiento de las razas, adquirien
do sementales de razas perfeccio
nadas, coadyuvando á la organi
zación de concursos de ganados y 
firocurando que éstos respondan á 
fines útiles para la ganadería, fa
cilitando el establecimiento de 
Estaciones pecuarias, dando á co
nocer los progresos de la ciencia 
zootécnica por medio de conferen
cias, publicación de cartillas, et
cétera, y formando la estadistica 
do la ganadería de la provincia.

Art. 7.° Impedirán la propa
gación de las epizootias, vigilan
do por el exacto cumplimiento 
de las disposiciones sanitarias, y 
muy especialmente cuidando de 
que las Compañías de ferrocarri
les efectúen la desinfección de 
los vagones; procurando que los 
ganados enfermos sean debida
mente aislados, ejerciendo á tal 
fííi las necesarias gestiones cerca 
de las autoridades; facilitando los 
medios para combatir las epi
zootias, organizando conferen
cias por profesores veterinarios 
p<ra dar á conocer lo.s preceptos 
de higiene y la forma de comba
tir las enfermedades de ios gana
dos; estimulando la creación de 
Sociedades de seguros ó procuran
do la indemnización mutua por 
las pérdidas sufridas con motivo 
de las epizootias.

Art. 8.® Coadyuvarán á la 
conservación de las vías pecua
rias,ejerciendo una acción directa 
y constante sobre las autoridades 
para el castigo de los usurpado- 
les de las vías pecuarias, procu
rando la rápida realización y la 
dicacia de los deslindes y amojo
namientos y el pronto despacho 
de los expedientes en los Gobier
nos civiles y Ayuntamientos, 
dando cuenta á la Asociación 
General de cuantas dificultades 
existan para el libre uso de los 
caminos pastoriles.

Art. 9." Facilitarán la mejor 
venta y aplicación do los produc
tos de la ganadería, sirviendo de 
base para la constitución de Coo- 
Iterativas para la fabricación de 
quesos y mantecas; constituyen
do Sindicatos para la mejor venta 
de la lana, y en todo caso sir
viendo de defensa á los ganade
ros contra ios acaparadores, que 
son los que se lucran en perjui
cio de aquéllos; poniendo en rela
ción directa á los ganaderos con 
ios centros de consumo y Socie

dades de ganaderos en éstos esta
blecidas para el abastecimiento 
de carnes de las grandes pobla
ciones; sirviendo de Bolsa de con
tratación para la compra y venta 
de ganados; dando á conocer los 
precios de las carnes, lanas y de
más productos en los principales 
mercados.

Art. 10, Defenderán los inte
reses particulares de los ganade
ros, haciendo las oportunas re
clamaciones contra la imposición 
de cuotas excesivas de contribu
ción, facilitando la defensa de 
ios ganaderos en los asuntos 
pendientes ante los Tribunales de 
justicia y autoridades adminis
trativas, estimulando la creación 
de Fajas rurales, etc.

Art. 11. Coadyuvarán á la ac
ción de la Asociación General: 
evacuando cuantas consultas les 
sean reclamadas por aquélla, dan
do cuenta á dicha Corporación 
mensualmente de los precios de 
ganados y lanas, carnes y demás 
productos de la ganadería, remi
tiendo anualmente la estadística 
de ganados de la provincia é in
forme sobre el estado de la gana
dería, procurando la constitución 
de las Juntas locales de ganade
ría y facilitando el nombramien
to de los Visitadores, y practican
do en general cuantas gestiones 
les sean encomendadas por la 
Asociación General.

Art. 12. Las Asociaciones 
provinciales serán oídas por la 
General en los expedientes que 
se instruyan sobre reconstitución 
de vías pecuarias, recomposición 
de puentes en las mismas, per
mutas de terrenos, aprovecha
mientos de pastos, y en general, 
en los asuntos que se refieran á 
la provincia respectiva.

Art. 13. Las Asociaciones pro
vinciales elevarán á la General 
cuantas proposiciones tiendan á 
procurar la mejora de los intere
ses pecuarios y el mejor cumpli
miento de sus fines, y la Asocia
ción General apoyará toda mo
ción que en tal sentido sea con
veniente.

Art. 14. La Asociación Gene 
ral contestará á cuantas pregun
tas y consultas se lo dirijan por 
las Asociaciones provinciales y 
facilitará a éstas cuantos datos y 
antecedentes sean precisos para 
el mejor desempeño de sus obli
gaciones.

Art. 15. Para el nombramien
to de Visitadores principales y de 
partido, la Asociación General oi
rá á la provincial respectiva sobre 
las condiciones y antecedentes de 
las personas propuestas.

CAPITULO II

DE LA CONSTITUCION Y ORUANIZAOION 
DE LAS ASOCIACIONES.

Art. 16. Podrá pertenecer á 
la Asociación provincial todo ga
nadero, cualquiera que sea el nú
mero y clase degana loque posea.

Art. 17. Toda Asociación pro

vincial constará de una Junta 
directiva compuesta de determi
nado número de Vocales, de lo.s 
cuales la mitad serán nombrados 
por las Juntas locales de gana
deros.

Art. 18. Al fin indicado en 
el artículo anterior, cada Junta 
local designará una persona al 
objeto de que en unión de los de
signados por las otras Juntas del 
mismo partido judicial, y en reu
nión presidida por el Visitador 
de partido, ó en su defecto por el 
municipal designado por el prin
cipal, nombren el Vocal que ha 
de representar á las Juntas loca
les de partido en la Junta direc
tiva de la Asociación provincial.

Art. 19. El Visitador princi
pal convocará á una reunión de 
todo.s los ganaderos de la provin
cia y en ella se nombrará otro 
número igual de Vocales que el 
designado por ¡as Juntas locales, 
con la condición de que sean ga
naderos y residan la.mayor parte 
del año en la provincia.

Art. 20. Una vez constituida 
la Asociación provincial, desig 
nará ésta, en Junta general, los 
Vocales en las vacantes que ocu
rran, excepto cuando se trate 
de Vocales representantes de las 
Juntas locales, pues en este caso 
éstas los nombrarán en la forma 
establecida en. el art. 18.

Art. 21. Además de los Voca
les mencionados, serán Vocales 
natos de las Juntas directivas el 
Visitador provincial, el Ingenie
ro jefe del Servicio agrónomico y 
un profesor veterinario.

Se procurará que uno de los 
Vocales de que trata el art. 19 
ejerza el cargo de Diputado pro
vincial.

Art. 22. La Asociación Gene
ral de Ganaderos nombrará el 
Presidente de la Asociación pro
vincial, á propuesta de ésta.

El Presidenta y la Junta di
rectiva llevarán la dirección de 
la Asociación provincial, y la 
mencionada Junta celebrará 
cuantas reuniones exijan el exa
men y despacho de los asuntos 
quede están confiados.

Art. 23. Li Asociación pro
vincial se reunirá, por lo menos, 
una vez al año en Junta general, 
la cual deberá tener lugar en la 
primera quincena de Abril, y en 
ella será nombrada la persona ó 
personas que deban representar 
à la Asociación provincial en las 
Juntas generales que se celebren 
en la Asociación General de Ga
naderos.

Art. 24. Las Asociaciones pro
vinciales nombrarán libremente 
sus cargos y el personal nece
sario para su funcionamiento y 
redactarán para su régimen las 
disposiciones reglamentarias con 
sujeción á lo establecido en este 
Reglamento.

Art. 25. Cuando en una pro
vincia existan pocos ganaderos y 
por tal causa ú otra legítima sea 
imposible constituir la Asocia
ción provincial, podrán los gana

deros pasar á pertenecer á otra 
Asociación ya constituida en pro
vincia limítrofe á la suya y cu
yos intereses sean análogos, me
diante petición formulada á la 
Asociación General, la cual resol
verá.

Art. 26. Por igual motivo y 
mediante también petición á la 
Asociación General, podrán los 
ganaderos de dos á más provin
cias limítrofes constituirse en 
una sola Asociación, cuyo domi
cilio social radicará donde deter
mine la Asociación General, te
niendo en cuenta la importancia 
de las poblaciones y la de los in
tereses pecuarios,

CAPITULO IIÍ

RECURSOS ECONÓMICOS DE LAS ASO
CIACIONES PROVINCIALES.

Art. 27. Para pertenecer á la 
Asociación provincial, será preci
so ser vecino ó tener ganados 
amillarados en la provincia, solí 
citar Ia inscripción y satisfacer 
una cuota anual, por millar de 
cabezas, cuya cuantía será fijada 
por la Asociación provincial res
pectiva.

Art. 28. Será también condi
ción indispensable para pertene
cer á una Asociación provincial, 
el justificar hallarse asociado á la 
General y tener á la misma sa
tisfecha la cuota.

Art. 29. La Asociación gene
ral podrá celebrar convenios con 
las Asociaciones provinciales para 
la recaudación de las cuotas ó 
importes de conciertos ([ue le 
correspondan bajo la base de lo 
recaudado en el último quin
quenio.

Art. 30. La Asociación gene
ral cederá á las Asociaciones pro
vinciales el 10 por 100 de lo que 
anualmente se recaude por reses 
mostrencas y multas por infrac
ción de las leyes de policía pecua
ria, siempre que la cantidad re
caudada no exceda de lo que por 
término medio se hubiera cobra
do en el último quinquenio..

Art. 31. Si la cantidad recau
dada superara al aludido prome
dio, la Asociación general cederá 
el 50 por 100 de la suma que ex
cediera.

Madrid 5 de Enero de 1905.

HUmMIU.
Nuu. 840.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LÁ 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

APENDICES.

Circular.

Hallándose preceptuado en el 
art. 1.® del Real decreto de 4 de 
Enero de 1900, que los apéndi
ces à los amiHaramientos de la
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contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería que anualmen
te deben formar la Comisiones de 
Evaluación y los Ayuntamientos 
y Juntas periciales, en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 58 del Reglamento da 30 
de Septiembre de 1885 se formen 
en el mes de Mayo próximo, la 
Administración, siguiendo la 
costumbre establecida en años 
anteriores, se cree en el deber de 
llamar la atención de las Corpo
raciones mencionadas, á fin de 
que, cumpliendo estrictamenta 
cuanto en dichas disposiciones se 
halla establecido, referente á ser
vicio tan importante, pueda rea
lizarse en el presente con mayor 
exactitud y perfección y dentro 
de los plazos señalados en los pre
ceptos legales. A oooseguirlo, 
van encaminadas las adverten
cias que á continuación se ex
presan:

Primera. Los apéndices al 
amiUaramiento deben ser con
feccionados precisamenie en el 
mes de Mayo y expuestos al pú
blico desde el 1.® al 15 de Junio 
á los efectos del art. 60 del ex
presado Reglamento, resolvién
dose las reclamaciones que pu
dieran promoverse antes del día 
20 del mismo mes. En 1.” de 
Julio deben obrar los documen
tos en esta Administración, para 
que en los quince días siguientes 
pueda resolver los recursos de 
alzada contra las resoluciones 
de las Comisiones evaluatorias, 
Ayuntamientos y Juntas pericia
les, y en igual tiempo los que so 
promuevan ante la Dirección ge
neral de Contribuciones, Impues
tos y Rentas, á fin de que pue
dan estar aprobados en 1.® de 
Agosto siguiente.

Segunda. De conformidad con 
lo establecido en el art. 45 del 
Reglamento citado, los propieta 
rios de fincas que no las tengan 
amillaradas, los que las tengan 
con ocultaciones ó hayan intro
ducido alteraciones que modifi
quen su líquido imponible, así 
corno los ganaderos por las altas 
y bajas que sufran en sus gana- - 
dos ó por variación de puntos de 
residencia, están perpótuamente 
obligados á dar parte de ello por 
escrito á las Juntas periciales, ó 1 
Comisiones de Evaluación, obli
gación extensiva á las mismas 
Corporaciones, si expontánea- 
meute no lo veridcasen los inte
resados, que quedarán incursos 
Ou la responsabilidad que el mis- 
wo artículo establece.

Tercera. Las variaciones que 
ban de producirse en el amilla- 
ramiento y que deben figurar en 
ol apéndice que formen los Ayun
tamientos y Juntas periciales ó 
Comisiones de Evaluación, deben 
ser las motivadas por rentas, su- 
cesiones, permutas y demás tras- 
Aciones de dominio, las que na
cen de la reunion ó division de 
fincas y las naturales que por la 
conclusion del tiempo de exen
ción temporal de las fincas ó por

cambio de los objetos á que están 
destinadas las exceptuadas per- 
pétuamente, haya necesidad de 
hacer en cada una de las partes 
de que consta el amiUaramiento. 
Todas las demás aún las enume
radas que produjeran alteración 
en el líquido imponible, por el 
cual estuvieran amillaradas, se 
acordarán en primera instancia 
por la Delegación, en virtud de 
expediente cuya instrucción co
rresponderá á aquéllas Corpora 
clones; en las motivadas por 
transmisiones de dominio, es ne^ 
cosario para que sean acordadas, 
que los interesados acrediten ha
ber satisfecho el pago de los de
rechos reales, debiendo tenerse 
muy en cuenta que presentadas 
por aquellas las oportunas decla
raciones de altas y bajas, no po
drán sufrír demora sus resolu
ciones por más de ocho días, con
tados desde el siguiente al en 
que se presenten.

("uarta. Los Ayuntamientos 
y Juntas periciales y las Co
misiones de Evaluación no pue
den aprobar alteración alguna 
cuando ésta sea motivada por do
cumento público y no se halle 
inscrita en el Registro de la Pro
piedad ó tenga por lo menos la 
anotación preventiva; si lo veri
ficasen, la Administración orde
nará su exclusion del apéndice. 
Si la transmisión comprendiera 
varías, se expresará en cada uno 
de ellos el folio, libro y número 
de la finca.

Quinta. El texto del apéndi
ce ha de sujetarse en un todo al 
modelo núm. 1, que aparece in
serto al final de la presente Cir
cular, y en ellos han de insertar
se por orden riguroso do apelli
dos y con la debida separación 
las altas y bajas da los hacenda
dos, vecinos y forasteros, inclu
yendo al final el oportuno resú- 
men, en donde, y en la casilla 1

2

»

Número y nombres 
de los contribuyentes y objeto 

de imposición

ALTAS

Alvarez García, Mariano

Riqueza de este contribuyente. 
Por una tierra comprada á don

Luis Alvarez, según se ex
presará............................. 

Por diez cabezas de ganado ad
quiridas de Don....,........

Total

correspondiente á «clases de cul
tivo» daban aparecer los terrenos 
dedicados á secano y regadío y 
en el primero los que tengan 
cereales, vinas y eriales (modelo 
número 2.)

Sexta. Las partes segunda y 
tercera del apéndice han de su
jetarse tambien á 1os oportunos 
modelos impresos, ya conocidos 
de los Ayuntamientos y Juntas 
periciales, y este mismo requi
sito ha de reunir el Rasúmen ge
neral que ha de constar al final 
del documento.

Séptima. Disponiendo la re
gla 3.® del art. 56 del Regla
mento de 30 de Septiembre de
1885 que aparte de los recuentos 
parciales de ganadería que esti
men oportuno hacer los Ayunta 
mientes por medio do su Junta 
pericial, es obligación hacer uno 
con tiempo para que sus resul
tados puedan incluirse en ei 
apéndice, según las observacio
nes insertas en la regla citada y 
siguientes, esta Administración 
no aprobará apéndice alguno al 
que no se acompaile el resultado 
del citado recuento, pero tenien
do presente que no se hará en 
los mismos baja alguna como re
sultado,deaquel; (modelo núm.3).

Octava. También tendrán es
pecial cuidado las Corporaciones 
mencionadas de consignar en el 
apéndice los aumentos de riqueza 
que tuviesen, por existir en los 
correspondientes términos muni
cipales terrenos declarados veda
dos de caza.

Novena, En los apéndices de 
urbana, que como queda expresa
do en líneas anteriores, han de 
formarse con entera independen
cia del do rustica, colonia y pe
cuaria, han de observarse las mis
mas prescripciones que en éste, 
con sólo las diferencias que exije 
la índole de la riqueza.

Décima. En los distritos mu

nicipales en que no haya habido 
transmisión ni otra causa que 
motivase la formación de los apén
dices, se hará constar así en cer
tificación, y unida al acta de re- 
cuento de ganadería que en todo 
caso ha de hácerse, la remitirán 
á esta Dependencia en el mismo 
plazo que si se tratara del apén
dice y por duplicado.

Undécima. Confeccionados los 
apéndices y suscritos que sean 
por la Junta pericial, se expon
drán al público en los sitios do 
costumbre y se anunciará en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
para que los interesados puedan 
interponer las reclamaciones que 
estimen pertinentes, certíficán- 
dose por el Secretario del resulta-
do obtenido al final del apéndice.

Duodécima. Los apéndices y 
las actas de ganadería, se reinte
grarán á razón de 10 céntimos 
por cada pliego, á cuyo objeto se 
utilizarán los sellos móviles del 
precio indicado.

Décimatercera. Transcurrido 
que sea el plazo de presentación 
en esta Dependencia de los docu
mentos á que hace referencia la 
presente Circular, se hará uso de 
cuantos medios autorice el Resla- 
manto para obligar á los morosos 
al cumplimiento Je servicio tan 
importante.
.^Décimacuarta. Si no obstante 

lo expuesto, algún Ayuntamien
to tuviera dudas acerca de algún 
extremo, pueden dirigirme las 
consultas que estimen convenien
tes á las que tendré la satisfacción 
de solventar á vuelta de correo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de las personas in
teresadas.

Valladolid 14 de Abril de 
1905.— El Administrador de 
Hacienda, U. Mendabia.—V.® B.’ 
El Delegado de Hacienda, José 
Solís.
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Modelo núm. 2.
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CUADERNO DE GANADERÍA.

Modelo 014.1X1.

ÁOIlNMMmL
Naw. 857.

tyntanieiitg Egnstitiuíooal le Vallalilil.

No habiendo comparecido el mozo 
Pedro Gonzalez García,, hijo de Pe

EXTENSION SUPERFICIAL

iï®®- Areas ’^®“" táreas Areas tiáreas

SUPERFICIES

Areas . Centiáreas

Líquido ¡inpouibie

Pesetas Cts.

Líquido imponible

Pesetas Cts,

dro y de Toribia, núm. 172, del sor
teo de este año, al acto de la chtsifi- 
cacion y declaración de soldados 
ante este Ayuntamiento, no obstan
te haber sido citado al efecto en 
debida forma con arreglo á la ley, 
se ha instruido el'oportuno expe
diente con sujeción á las disposicio

nes de los artículos 105 y siguientes 
de la vigente ley de Reemplazos; 
y por sus resultados le ha decla
rado prófugo esta Corporación con 
la condena consiguiente de gastos, 
á tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto, se le llama, cita 
y emplaza para que comparezca in
mediatamente-ante mi autoridad á 
fin de ser remitido á disposición de 
la Comisión mixta, apercibido de 

¡ ser tratado en caso contrario con 
í todo el rigor de la ley. Y por lo que 
5 afecta al buen servicio del Estado y 
1 cumplimiento de las leyes, ruego y 
í encargo á todas las autoridades y 
j sus agentes, se sirvan procurar la 
1 busca, captura y remisión á esta 
i Aloaldí?i, del mencionado prófugo ó 
; SU presentación á disposición de la 

Comisión provincial.
¡ Valladolid Abril diez y siete de 
Í mil novecientos cinco.—El Alcalde 
i Presidente, Casto 'Gonsaleg Calleja.

1 AowmmiíB
> Juzg-&do8 de primera iasíanciaé 
i instrucción.
i NoM. 858.
i Valladolid.—audiencia.
i Don Mauro Miguel Romero, Juez 

de instrucción interino del Distri
to de la Audiencia de Valladolid.
Por la presente cito, llamo y em

plazo á Joaquín Nasans Domblides, 
de treinta y cinco años de edad, za
patero, natural de Puerto de Santa < 
María (Francia) y á Matilde Lopez y 
Lopez, de treinta años de edad, sol
tera, natural de Salceda, los dos ve
cinos que han sido de esta Ciudad en 
la calle de las Heras, número veinti
cinco de esta Ciudad y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en 
término de diez días contados desde 
el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan inexcusablemen
te ante este Juzgado cou el fin de 
practicar una diligencia en la cau
sa que se les sigue por lesiones y 
atentado, apercibidos que de no ve
rificarlo, serán declarados rebelde.^’ 
y les parará el perjuicio que hubie
re lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo ¡ 
á todas las autoridades y ordeno á 1 
los agentes de Policía, procedan á 
la busca y captura de dichos proco- j 
sados, pouiéndolos caso de ser habi- 1 
dos á mi disposición en la Cárcel de j 
este partido. {

Dadi) eji Valladolid á diez y siete j 
de Abril de mil novecientos cinco. ¡ 

Mauro Miguel;Romero.—Ante mí, 
Pedro A. Velasco,

Señas paidicnlares, 1
El Joaquín, es de estatura rega- ; 

lar, pelo castaño, ojos ídem, color 
moreno, viste pantalón, chaqueta y 
chaleco color verdoso y boina,

La Matilde es de estatura regu
lar, pelo negro, ojos^castaños, color 
moreno, viste falda percal claro, pa
ñuelo de seda de color á la c?i,beza y 
mantón á cuadros blancos y negros.

NuM. 859.

VILLALON.

Dou Santos García Palacios, Juez 
municipal de esta villa en funcio- 
nes del de primera instancia, por 
usar de licencia el propietario.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en los autos de interdicto 
de recobrar la posesión de una tie
rra en término de Villavicencio, se
guidos en este Juzgado, á instancia 
del Procurador D. Lucio Fernan
dez, en nombre de D. Julián Mar
tínez Alonso, contra D. Bernabé 
Barbero Martínez, vecinos de dicha 
villa, y cuyos autos penden de eje
cución de sentencia, se ha acordado 
por providencia de esta fecha anun
ciar la venta en pública subasta de 
los siguientes inmuebles, embarga
dos como de la propiedad del de
mandado D. Bernabé Barbero.

1 .® Una tierra en término de 
Bolaños, al pago de los Cascajares, 
de una fanega de cabida, linda 
Oriente otra de Pedro de Paz, Me
diodía la de Moisés San Pedro, Po
niente la de Pascual Collantes y 
Norte la de Nolasco Callejo, tasada 
en trescientas pesetas.

2 .^* Otra en el mismo término al 
Picón del camino de. Valdunquillo, 
de cabida sei.s celemines, linda 
Oriente otra de Eugenio Lebrato, 
Mediodía dicho camino, Poniente 
otra de Gregorio Mulera y Norte 
Reguera, tasada en ciento cincuen
ta pesetas.

3 .° Otra en término de ’Villavi
cencio al pago tra.s de Rastrón, de 
dos fanegas de’cabida, linda Orien
te otra de Dámaso Li.st6, Mediodía 
otra de Aíarta Saez, Poniente otra 
de herederos de Esteban Rubio y 
Norte olnx de herederos de Teles
fora Rodríguez, tasada en cuatro
cientas cincuenta pesetas.

4 :.° Uua casa en el casco de Vi
llavicencio, calle de San Pelayo, sin 
que conste su número ni manzana, 
ni medida superficial, linda á la 
derecha entrando otra de Vicente 
Rodríguez, izquierda otra de Ju
lian Martínez y espalda calle de 
Pozancos, se compone do habita
ciones altas y bajas, corral con su 
palomar y bodega, tasada en mil 
pesetas.

La subasta de tales fincas ten
drá lugar el día seis de Mayo pró
ximo en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, advirtiéndose á los que 
deseen tomar parte en ella, que 
para hacer licitación deberán con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
tasación; que no se admitirán pos- 
tura-s que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo; que el remate 
podrá hacerse á calidad de ceder 
y que loa títulos no están suplidos.

Dado en Villalón á ocho de Abril 
de mil novecientos cinco.—Santos 
García.—Auto mí, Licenciado Ju
lián Castro.
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